
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: YULY CRISTINA GUZMÁN CAICEDO
DEMANDADO: ALEX MARCEL GAS PAR MORENO
RADICACION: 2015-00390

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de septiembre de 2016. Al despacho
del señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULIETH ~EZ.
taria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

Se REQUIERE a la parte actora para que allegue la liquidación del crédito,
tal y como se ordenó en providencia del 12 de mayo del 2016, por medio del cual
se ordenó seguir adelante la ejecución como se dispuso en el auto de
mandamiento de pago.
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